
Outlook

ENVIO MEMORIAL ATENDIENDO TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN RADICADO 2024-00904-00

Desde ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO <elmer.yeferson1970@hotmail.com>
Fecha Jue 10/10/2024 12:10 PM
Para Juzgado 26 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (55 KB)
MEMORIAL ATENDIENDO TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de elmer.yeferson1970@hotmail.com. Por qué esto es importante

Buenas tardes

Cordial saludo,

Adjunto al presente, con toda atención me permito enviar a su digno despacho
Memorial en atención a recurso de Reposición Interpuesto por el apoderado de la
entidad Demanda COMUNICACIONES CELULAR S.A COMCEL S.A- CLARO COLOMBIA.

Atentamente,

ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO
C.C. No 12.918.071 de Tumaco Nariño. 
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Señor Juez 

JAIME LOZANO RIVERA 

Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali 

E.        S.       D.   

j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

 

Asunto:              MEMORIAL ATENDIENDO TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Referencia:      PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: DEYANIRA MOSQUERA CORDOBA  

Demandado:  COMUNICACIONES CELULAR S.A. COMCEL S.A. – CLARO COLOMBIA 

Radicación:     76001-4003-026-2024-00904-00 

 

 

 

ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Santiago 

de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.918.071 de Tumaco Nariño, 

Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 383.498, del Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la Señora DEYANIRA MOSQUERA 

CORDOBA, identificada con cedula de ciudadanía No. 26.328.342 expedida en Istmina 

Chocó, a través del presente escrito, en atención a lo dispuesto por el despacho mediante 

Auto No. 4023 del  07 de octubre de 2024, y teniendo en cuenta lo expuesto por el 

apoderado de la parte demandada en su recurso de reposición, con toda atención, me 

permito allegar al plenario, aclaración del juramento estimatorio de conformidad con lo 

establecido en el último inciso del artículo 206 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, bajo la gravedad de juramento manifiesto que, la indemnización de perjuicios 

ocasionados a mi representada la estimo razonablemente en este momento procesal en 

la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MIL PESOS ($ 1.500.000).  Dicha cantidad 

comprende para efectos de la exigencia legal, al cálculo de daño emergente (Perjuicios 

Materiales). 

 

 

En lo referente a la tasación de perjuicios, esta contiene la pretensión global, en la cual se 

incluyen y se hace alusión tanto de los perjuicios materiales como de los perjuicios 

inmateriales para determinar la cuantía. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

  

  

 

 

Abogado ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO  

C.C No. 12.918.071 expedida en Tumaco Nariño. 

Tarjeta Profesional No. 383.498 del C.S.J. 
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